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OTRAS COMUNICACIONES 

El Ejercito del Aire ha adjudicado a AMPER tres contratos, por un importe global de 6,16 
millones de euros, para modernizar los sistemas de Comunicación y Navegación de las 
aeronaves Mirage F1 del Ejército del Aire y otros trabajos de Aviónica. 

 
El más reciente de los contratos firmados tiene por objetivo la inmunización de los sistemas de 
comunicaciones y navegación de las aeronaves. Dicho programa, que es  continuación del 
llevado a cabo durante los años 2002-2003, supondrá la entrega final de más de 40 aeronaves 
modernizadas. Durante el mes de diciembre de 2005 ya fueron entregadas las primeras 5 
aeronaves comprometidas y a lo largo del primer semestre de 2006 lo serán las 23 aeronaves 
restantes, objetos del contrato. La ausencia de un sistema de comunicaciones inmunizadas 
impedía a los Mirage F1 del Ejército del Aire participar en  maniobras internacionales, tipo 
OTAN. 
 
El contrato incluye el suministro de equipos de última generación High Pass Filter y MMR TLS 
2020 (VOR/ILS), además de los diseños de integración, fabricación, instalación y certificación 
de los sistemas realizados íntegramente por el departamento de Aviónica de AMPER 
Programas. 
 
Este contrato se suma a los firmados también en diciembre de 2005 por valor de 2,6 millones 
de euros para el mantenimiento del equipamiento de aviónica de la misma aeronave y de 1,26 
millones de euros para tareas técnicas de apoyo en la Maestranza Aérea de Albacete, cabecera 
técnica del Ejército del Aire para el Mirage F-1, con ejecución durante los años 2006 y 2007. 
 
Todo lo anterior lo ponemos en su conocimiento a los efectos oportunos. 
 
 
 
 
 
 
Juan Carlos Carmona Schmolling 
Director Relación con Inversores 

 14/02/06 


